
  
 
 

           CONSEJERÍA DE CULTURA,
 TURISMO Y DEPORTES  

 

 

Ref.:  C-334A/003-18 
Exp.: A/SER-013287/2018 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, por la que se aprueba el expediente de contratación, y se 
acuerda la apertura de procedimiento para la adjudicación del contrato titulado SERVICIOS NECESARIOS PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DEPENDIENTES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN 
CULTURAL: CENTRO CULTURAL "PACO RABAL", CENTRO CULTURAL "PILAR MIRÓ", CENTRO 
COMARCAL DE HUMANIDADES "CARDENAL GONZAGA" SIERRA NORTE Y TEATRO "REAL COLISEO 
CARLOS III", DIVIDIDO EN CUATRO LOTES. 
 

 

 
                     

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con 
lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y demás 
disposiciones de aplicación, y completado el expediente de contratación, 
 

 
DISPONGO 

 
 

      Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento ABIERTO MEDIANTE 
PLURALIDAD DE CRITERIOS  para la adjudicación del contrato titulado SERVICIOS NECESARIOS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DEPENDIENTES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN 
CULTURAL:  CENTRO CULTURAL "PACO RABAL", CENTRO CULTURAL "PILAR MIRÓ", CENTRO 
COMARCAL DE HUMANIDADES "CARDENAL GONZAGA" SIERRA NORTE Y TEATRO "REAL COLISEO 
CARLOS III", DIVIDIDO EN CUATRO LOTES, al amparo de lo previsto en el  artículo 131 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de aprobación de 
los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas de fecha 14 de diciembre de 2018. 
 
      El gasto, por importe de 2.846.689,78 euros, ha sido aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de fecha 27 de diciembre de 2018,  con la siguiente distribución de anualidades: 

 

Anualidad           Importe 

2018                    0,00 € 
2019     1.423.344,90 € 
2020     1.423.344,88 € 

 
 

 
 

Madrid, 27 de diciembre de 2018 
EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 

 
 
 
 
 
 
 

 Jaime Miguel de los Santos González  
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